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Excelentísimo Señor Embajador Carlos Alfonso Tomada, Presidente de la Conferencia 

General, 

Excelentísimo Señor Embajador Aníbal Cabral Segalerba, Presidente del Consejo del 

OPANAL, 

Excelentísimo Señor Embajador Flávio Roberto Bonzanini, Secretario General del 

OPANAL, 

Distinguidos participantes, 

Damas y caballeros, 

 

Es para mí un sincero placer felicitar a los Estados Partes del Tratado de Tlatelolco en la 

celebración del XXVII período de sesiones de la Conferencia General del OPANAL. 

El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe, la 

primera zona libre de armas nucleares establecida en una zona densamente poblada, sigue 
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sirviendo de inspiración y ejemplo para otras regiones de muchas maneras políticas y 

prácticas. 

Los Estados Partes en el Tratado de Tlatelolco han demostrado sistemáticamente su 

determinación de promover los objetivos del desarme nuclear. Muchas iniciativas y logros 

destacados relacionados con el desarme en años anteriores han llegado a buen término en 

gran medida gracias a la posición activa de los Estados de América Latina y el Caribe. Esto 

quedó demostrado de manera sobresaliente en la negociación y posterior entrada en vigor en 

enero de este año del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares (TPAN).  

Esperamos con interés el mismo nivel de participación y contribución de los Estados Partes 

en el Tratado de Tlatelolco en el próximo período de sesiones de la Primera Comisión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, así como en la Décima Conferencia de Examen 

del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares y la Primera Reunión de los 

Estados Partes al TPAN. Mantenemos la esperanza de que la Cuarta Conferencia de las Zonas 

Libres de Armas Nucleares y Mongolia pueda celebrarse en un futuro próximo y exhortamos 

a los Estados Partes a que apoyen los esfuerzos del coordinador en este sentido. 

Un historial tan exitoso en materia de desarme nuclear y no proliferación no sería posible sin 

un mecanismo bien establecido de coordinación interna incorporado en el principal órgano 

de aplicación del Tratado: el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en 

América Latina y el Caribe (OPANAL). 

Asimismo, acogemos con beneplácito el papel activo del Organismo en la promoción de 

diversas actividades de cooperación con otras zonas libres de armas nucleares existentes. En 

este contexto, la Oficina de Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas reitera su pleno 

compromiso de facilitar y apoyar dicha cooperación, como se refleja en el Programa de 

Desarme del Secretario General: Asegurando nuestro futuro común. 

Las zonas libres de armas nucleares son casos de éxito en nuestra búsqueda colectiva del 

desarme nuclear, que agregan un valor significativo a los esfuerzos mundiales por lograr un 

mundo más pacífico y estable. Sin embargo, estas instituciones duramente ganadas no deben 

darse por sentadas, particularmente en el entorno internacional actual. Sigue siendo vital 
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fortalecer y apoyar las zonas existentes, así como mantener el impulso colectivo para el 

establecimiento de nuevas zonas libres de armas nucleares y también libres de otras armas 

de destrucción en masa en otras regiones. 

 Permítaseme concluir haciéndome eco del Secretario General Guterres, quien describió las 

zonas libres de armas nucleares como "instrumentos históricos" que representan un excelente 

ejemplo de la sinergia entre los esfuerzos regionales y mundiales hacia un mundo libre de 

armas nucleares. 

Reitero el pleno apoyo de UNODA a todas las zonas libres de armas nucleares en la búsqueda 

colectiva de un mundo seguro y próspero para las generaciones futuras, libre de armas 

nucleares. 

Les deseo deliberaciones productivas y les agradezco su atención. 


